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Honorables concejales 
 
Sesión Plenaria  
 
Fecha: domingo 11 de diciembre de 2022 a las 9:00 A.M.  
  
Lugar: Recinto Los Comuneros 
 
Atendiendo instrucciones del señor Presidente de la Corporación, Honorable Concejal Samir 

José Abisambra Vesga y conforme lo establece el artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019 del 

Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., y el artículo 30 del Acuerdo 741 de 2019, 

modificado por el artículo 3º del Acuerdo 837 de 2022 “Por el cual se modifica el Acuerdo 741 

de 2019 y se dictan otras disposiciones”  la sesión se realizará de manera presencial, por lo 

anterior de manera atenta me permito CONVOCARLO (A) a la sesión plenaria que se llevará 

a cabo en la fecha, hora señalada, con los siguientes temas: 

 

Debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición:  

 

Proposición 459 aprobada el 08 de agosto de 2022 en la Comisión primera permanente 

de Plan de Desarrollo y trasladada a Secretaria General el 30 de noviembre de 2022  

 

Tema: Bicitaxismo en Bogotá 

 

Citantes: Bancada partido Alianza Verde. Honorables concejales María Clara Name Ramirez, 

Julián David Rodriguez Sastoque.  

 

Citados: Deyanira Consuelo Avila, Secretaria Distrital de Movilidad; Felipe Edgardo Jiménez 

Ángel, Secretario Distrital de Gobierno; Aníbal Fernández De Soto, Secretario Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

Invitados: Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, 

Contralor de Bogotá; Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital; Brigadier General Carlos 

Fernando Triana; Guillermo Francisco Reyes González, Ministro de Transporte.  

 
Atentamente,  
  
 
 
DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO 
Secretario General de Organismo de Control 
  
Elaboró:  Omar Bohórquez 
 


